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©ftciol
DE LÂ FROVIMCIA DE CORDOBA.

S,»fi {eye'S y las dlnposlciones del Gobier
uq son obligatorias para la capital de pro. 
vineia desde qne so pabliean odelalmentc 
JO dln^ y desde enatro dios deapnespara los 
venais pueblos de la misma provincia, (tey 
de 3 de Sovlembre de SHSI. )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas 
Trimestre id.. . .
Seis id
Un año

3 
8*25

16'50 
33

Ïd. fuera, 4
» 11'25
> 22'50
» 45

Las leyes. Órdenes yanunelos qae semaa 
den pabliearen los <13oletiñes oUclaless se 
han de remitir al Gefe poli Ileo respectivo 
por cuyo conducto se tasarán á los editora 
íFe fus menclonádo^periódieos. (Ordenes de 
0 de Abril, de » y Al de Octobre de<SE4.)Se publica todos los dias escepto los Dominffos.

Ministerio de la Gober- Í 
nación,

Sabsecretaria.^Seccion de órden 
publice.

El cónsul de España en Nueva- 
Orieans, en despaebo fecha 16 de 
Setiembre próximo pasado, parti
cipa al Ministerio de Estado que 
hace algunas semanas salió de 
aquella ciudad un agente agrícola 
para inducir á los labradores espa
ñoles y portugueses á emigrar á 
aquel Estado de La Luisana, bajo 
una contrata en la que se les ofre
cen quince reales diarios, que es 
lo que se paga á los negros en las 
plantaciones de azúcar, algodón, 
arroz, etc,, cuyo jornal, apenas 
equivalente á una peseta en Espa
ña, no basta para la manutención, 
vestidos, módicos, etc., etc,, que- 
por si tiene que costear todo tra
bajador en América.

Los gastos de viage han de ser 
tambien de su cuenta, los cuales 

* diíiciimente podrá pagarlos el emi
grante en el año por que se con
trata, pues para la traslación de 
un matrimonio con un hijo menor 
y otro de pecho, se le exigen cien
to sesenta pesos. Además el clima 
es insalubre, y el contratista á na
da se comprometa respecto á los 
casos de enfermedad, y regreso á 
España, y es doloroso que después 
de emigrar á un país cuya lengua 

* no se entiende y cuyas costumbres 
son diferentes de las nuestras, y de 
arrostrar los peligros del Atlántico 
y tas liebres palúdicas y amarillas, 
se vean precisados á regresar á .su 
pátna tal vez, sin una peseta, si 
no perdieron la vida en aquellas 
inhospitalarias regiones, pues de 
los que emigraran en el año 1873 
apenas se encuentran rastros de 
.alguno de ellos, porque los demás 

dejaron sus huesos en el fondo de 
aquellos panteones.

Por lo regular, tas corrientes ’ 
de la emigración Europea se diri- ■ 
gen al Noroeste y nunca hácia el 
golfo de Mágico. Los irlandeses y 
alemanes encuentran una segunda 
pátria y medios para llegar á ser 
propietarios rurales, y los cubanos 
se estienden por el litoral desde 
Nueva-York á Nueva Orleans, y 
raro es el que se interna;, pero 
nuestros agricultores no pueden 
reemplazar á los negros en-aqúe- 
llos cam pos 'í^ntanosós yi, cálidos, 
y perecen después de haber pasado 
una vida llena de penalidades y su
frimientos.

Por lo tanto, considerando con
veniente y humanitario hacer com
prender á tantos ilusos á los que se 
exponen corriendo las aventuras 
de tal emigración, y de que, cer
ciorados de la verdal de sus fatales 
consecuencias, resuelvan, á no du
darlo, permanecer en el suelo pá- 
trio, ó que al menos se inclinen 
mas bien á dirigiese á nuestras An
tillas, donde á causa de la aboli
ción de la esclavitud pueden en
contrar Ocupación mas segura y 
el amparo y protección de autori
dades de Colonias pertenecientes á 
¡a madre pátria; S. M. el Rey (que 
Dios guarde) excitando el recono
cido celo y patriotismo de V. S , 
ha tenido á bien disponer llame su 
atención respecto á este asunto, y 
y que por todos los medios de que 
disponga, yá sea por el «Boletín 
ofleiai» ó la prensa periódica de esa 
localidad, haga públicos los datos 
indicados á flu de evitar en lo po
sible quê tantes infelices compa
triotas ilusionados con falaces y 
engañosas promesas, se vean su
midos en la miseria ó encuentren 
una prematura y segura muerte 

en tan peligroso olimay lejanas re
giones

De Real Órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. 8. á tos efectos opor
tunos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 12 de Octubre de 1880. 
—El Subsecretario, R. Serrano Al
cázar.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.Córdúha, _ _

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Rúm. 2059
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de Órden público y de
más depení/ientes de mi autoridad, 
procederán^á la busca de un caba
llo cuyas señas se expresan á con
tinuación, y en caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este 
Gobierno.

C idoba 16 de Octubre de 1880.
El Gobernador, 

jSl Conde de Foseár
Señas.

Capón, domado á silla, tordo 
claro, algo lunienco, de marca, 
herrado con N. B. enlazadas.

Núm. 2064.
Administración provincial de Fo
mento.-Negociado de Agricultura.

Accediendo á Jo solicitado de mi 
autoridad por Hilario, Antonio, Vi
cente y Francisco Cabello y Agui
lera, vecinos de Almedinilla, he 
acordado hacer público por medio 
de este «Boletín oficial» para la ge- 
neral inteligencia y conocimiento

3 de la Guardia civil, á cuyo cargo 
está el cumplimiento de la Ley de 
caza del 10 de Enero de 1879, que 
dichos individuos, en uso del dere
cho de propiedad y conforme á lo 
prevenido en el art. 9.* de citada 
Ley, hacen coto cerrado su cortijo 
denominado de los Cabellos, situa
do en el partido de Oamposllanos 
de Rueda, eu el referido término 
municipal de AlmedioilÍa, para que 
nadie pueda cajar en ningún tiem
po ni extraer leña ni frutes de di
cha finca.

Córdoba 14 de Octubre de 1,880. 
El Gobernador, 

Xl Conde de Fo^a.

Nóm. 2065
Administración provincial de Fo

mento. —Negociado de Montea.
Por decreto de ayer he acorda

do se anuncie por medio de este pe - 
riódico oficial la subasta para el 
aprovechamiento de la bellote para 
60 cerdos de qngorde ó 600 de vi
da en la Dehesa Boyal de Belraéz, 
bajo el tipo de^ 1360 pesetas y las 
condiciones generales y especiales 
letras A y B, insertas en los «Bole
tines» números 90 y 91 del 14 y 
15 del corriente, cuyo aprovecha
miento tendrá lugar desde la apro
bación de la subaste hasta 31 de 
Diciembre proximo, prévio ingre
so del 10 por joo de la tasación en 
las Arcas del tesoro, y obtenida la 

1 licencia del Si|. Ingeniero Jefe de 
1 Montea, El aete tendrá lugar en 

las Casas Consistoriales de dicho 
pueblo á las dgee de la mañana del 
domingo 24 del actual, antee! Al
calde y un Delegado del distrito.

Córdoba 16 de Octubre de 1880. 
El Gobernador,

SI Conde de Fosed^

Ministerio de Cultura 2024
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que carece absclutameate de bienes 
i y que vive solo con el producto de 
j su trabajo personal, por lo que de- 
1 be ser declarado pobre en sentido

3 
a
3

g £
, O

O
tí 
0)

'3
ca 
o 

't3

«9 
W
® 
tu
m 
tS

o

Ó Û3 
O

£ « 5
co 
o
O

3

ta fi

<15 i 
■O .
3 -

til 
15
3 
íjC
3

ti 
O 
13 
3 
a
O

o r o ■*» o® 2 9 o Sí
•9 3'.303;^ p O g 2
2.0 £© g 8 50 § a
^a323Íctefl3^
O-sM*3 W '3 o‘S ”

'iB O

o

.M * *

(D

O 
tí 
a

"o 
tí 
o 
0
Oí

0) 
a 

■ n-i

<D

•3
O 
p.
S
CD

OC

O 
a 
o 
tí 
^

'E 
?

15 
s
15

■a
o

05 
■CD
3 Ó 
0-0 
3 0 
fc<3 
tí

o
30 
fe te

Q
3 ,
3 «S o

05
<A

3 0

— 00

et! . O a»
P-g a O S“ .

d 
3 
3 
ei 
3 
3 
a

o 
00

05
-2
3
-2 

a

3
3 , 
® 3

00 
o 
^ 
a OT 
O
O 
tí* W

00

O

CD m

»00 
d *0

® .2

« o g a ‘^

5. - 9 .«8
-2 o ^ rt :S «

tí 
00
tí 
tí

135 
OQ 
09 
U
14 
a

0 
® œ _ 
3 -3 ®
3 j0 £ ® 
^ 2 ^
OT Æ o
«4)

tía

ci

s N JS

,2 ID CD 15 _2

15
&

<O
-o
3 
(3

3 
O o

es 
CT

«e 
Ü
os 
09 
oí 
O

rt

« S fi

(D “ 3 053 Æ ^ 3
«) o 0 0 

“ *5^
tí tí o a

Juzgadod6prirnara instan- j 
cía de Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
i doy fé: que en el incidente seguido 

en este Juzgado á instancia 00 An
tonio Fernandez Coronado, en so
licitud de que se le declarara pobre 
para los electos de la querella que 
sigue con Francisco Solas Madue
ño, ambos de este domicilio, ha re- 

: caído la sentencia que á la letra 
‘ dice:
i Sentencia. En la ciudad de Mon- 
¡ toro á treinta de Setiembre de mil 
' ochocientos ochenta: el señor don 
: Fernando Saborido y Garcia, Juez 

de primera instancia de la misma 
i y su partido, habiendo visto este 

incidente promovido por el Procu-
i rador don Juan Garcia Lechina, en 
i nombre de Antonio Fernandez Co-
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legal y con opción á los beneficios 
que la Ley dispensa á los de su 
clase.

Vistos los artículos ciento ochen
ta, ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y siete, ciento noventa y 
cuatro, ciento noventa y cinco, 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve, doscientos^ y mil 
ciento noventa de la repetida Ley 
de Enjuiciamiento civil;

S. S. por ante mi el Escribano, 
dijo: que debia declarar y declara
ba pobre en sentido legal á Anto
nio Fernandez Coronado para los 
efectos de la querella que sigue por 
injurias graves contra Francisco 
Solas Madueño, y por lo tanto con 

1 Opción á disfrutar de loa beneficios 
i que la bey concede á los de su clase, 
1 si bien con las restricciones que 
í determinan los citados artículos 
í ciento noventa y ocho y doscientos 
1 de la mencionada Ley de Enjuicia

t

1
roñado, en querella criminal por ^ 
injurias graves interpuesta contra j 
Francisco Solas Madueño, en solí- I

: citad de que se le declare pobre en 
sentido legal para la referida que- 

i relia.
i.' Resultando: que conferido 

traslado de la solicitud deducida 
? por et Antonio Fernandez Corona- 
f doá el Francisco tíolaay al Fromo- 
' tor Fiscal del Juzgado, lo evacuó 
f este, y no habiéndolo aquel verifi- 
‘ cade le fué acusada la rebeldía y se

1
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acordó que las providencias subce- | 
si vas se notificasen en los estrados i 
del Tribunal. I

2.* Resultando que durante el 
término de prueba el Antonio Fer
nandez ha justificado por declara
ción de tres testigos que no posee 
bienes algunos por haber enagena- 
do los que le correspondían, lo cual 
ha comprobado tambien con tes- । 
timonio de la escritura de venta 1 
otorgada ante el Motario don Luis 1 
Mana Pedrajas el veinte y seis de s 
Julio último y certificación del Re- 1 
glsiro de la propiedad de este par- ? 
tido de la inscripción hecha en los 
libros del mismo de la referida Es
critura.

3/ Resultando: que traído asi
mismo certificado expedido por el | 
Secretario del Ayuntamiento de « 
esta población con referencia á los 3 
amil laramientoe, aparece que ai 
Fernandez Coronado se le gradua 
ba un líquido imponible de ciento 
cuatro pesetas veinte y cinco cén
timos,

4.« Resultando que trascurrido 
el término de prueba se comunicó 
el esjiediente ai Promotor Fiscal, 
el cual ha espuesto no halla incon- j 
veniente en que al Antonio Fer
nandez Coronado se le declare po
bre en sentido legal.

1.“ Considerando: que según el 
artículo ciento setenta y nueve de 
la Ley de Enjuiciamiento civil la 
justicia se administrará gratuita
mente á los pobres y el ciento 
ochenta y dos determina que se de
claren tales á los que se hallen 
comprendidos en los ca sos que se
ñala al mismo.

2? Considerando: que Antonio 
I Fernandez Coronado ha probado

miento civil.
Y por esta su sentencia que se 

hará notoria por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, asi lo pro
veyó, manda y firma dicho señor 
Juez de que doy fó.—Fernando Sa
borido.—Juan Antonio de Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presente 
testimonio que firmo en Montoro á 
primero de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.—Juan Antonio 
de Lara.

Núm. 2058

Juzgado de primera Instan
cia de la Rambla.

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta villa de la Rambla, etc.
Por la presente requisitoria y 

en causa que en este Juzgado se 
sigue por sustracción de efectos * 
embargados en la hacienda del Ca-, 
ño, de este término, se cita, llama 
y emplaza A D. Francisco Alcalá 
Lumbreras, vecino que fuá de la 
ciudad de Cabra, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, contados 
desde la inserción de esta requisito
ria en la lüacetu de Madrid,» se 
presente en este Juzgado al objeto 
de ser inquirido en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

La Rambla trece de Octubre de 
mil ochocientos ochenta.—Víctor 
Feijóo y Santalla.=Por mandado 
de S. S., Juan B. Gimenez.
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Núm. 2014.

Dirección general de ins
trucción pública, Agricul

tura é Industria.

Juzgado niuaicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

ÍSACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Octubre de 1880.

Días.

4
2
3
4
5
6
7
8
9

10

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.
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NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS.

Legítimos. No iegítimoa.

Total de 
muertos.
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Cárdoba 10 de Ostubre de 1880. - Bi Íreí municipii, Manuel S. Belmonte,
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1
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f

DEFüNClOlSiE*^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes ds Octubre de IhbO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 40 de Octobre de 1880.—Bl Jue» man ici pal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

»Al,X,ECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.
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Segunda enseñanza.
Se halla vacante en el insti

tuto de Baeza la cátedra de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, do
tada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha da proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en la Real Órden de esta 
fecha; lo que se anuncia al público 
á fin de que los Catedráticos nu
merarios de igual ó análoga asig
natura de los demás Institutos, que 
deseen ser tnsladados á dicha va
cante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio en la < Goce ta;» en la inteligen
cia de que con arreglo á Io precep
tuado en la Real órden de 26 de 
Noviembre de 1872, serán admiti
dos en primer término los Profe
sores de la misma asignatura, Tam
bien podrán solicitar la referida 
vacante los Catedráticos supernu
merarios de Institutos que reúnan 
las condiciones exigidas en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 para 
optar por concurso á cátedras de 
minería.

Los aspirantes deberán poseer 
el título acadómico y el profesional 
correspondiente, conforme á lo pre- 
venido en la Real órden de 23 de 

j Agosto de 1878.
Los que se hallen en activo ser

vicio elevarán á esta Dirección ge
neral sus instancias por conducto 
y con informe del Jefe del estable
cimiento en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe de la 
Escuela en que últimamente hu
bieran servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe publicarse 
en los <Boletines oficiales» de las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas disponga que así se ve
rifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 15de Setiembre de 1880. 
«Bl Director general interino^ el 
B. de Covadonga.

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS.

RETRATOS DE/S. M. EL REY, 
pintadOa al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirios.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se ' reciben encargos de re
trates de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia; ’ 
Presupuestos, liquida- i 

clones, relaciones, cuen- 1 
tas generales y men- ’ 
suales . carpetaseetc. pa- ; 
ra los establecimiento- j 
dé Beneficencia. Se en- 
cuentran en la Ímprens i 
ta del «Diario de Córdo- ' 
ha,» Letrados16 y 18 y ’ 
San Fernando nàm. 34. !

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espafledaa antiguos y mo- 
derrioscon las últimas reformas pu
blicados biyú lá dirsccion dal limo. 
Sr. 0. Juan Valero de Tornos Abo 
gado do báDoñeencia de la previa 
cia de Madrid, de, la Junta de re
forma penitcneiaria, Jefo superior 
de Admiaistraoion civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio da Ma

drid.
26 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
flan sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
lormar Ia historia y la civilización 
de amostra patria, qae no debemo 
extrañamos de que aveatra legis 
laoion sea tan anUorma y varia<m 
Elemento» romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con oí Fuero Juzgó, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
oartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciu la 
dos, .todos ellos bao venido lorzcan 
do cueetr* legislación y todos ailos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actuAiidad, Y se explica este fenó - 
meno, considerando que el derecho 
civil refiero ai elemento privado del 
hombre*!» A »»■ costumbres como 
ndivlduo, y todo 10 que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueolos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan pn derecho civil por otro: ce 
aquí la diversidad de Códigos en 

. nuestra Isgislacion, por la dideultad 
con que cada uno de «silos tropezaba 
para derogar el anterior. '

Infinidad de trabajos y tenta
tiva# M han emprendido para uni-

fioar nuestra legislación: trabajo ¿ 
inútil, porque no se ha conseguido | 
nada; todos los Códigos, desde las úl- 1 
timas leyes y la Novísima Recopila- 8 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

: y son de aplicasiott continua en los 
1 Trihuaales de Justicia.
i Dado este aatacedsats, no cree- 
1 mos necesario encarecer la impor- 
; tanda do ¡a present.^’ obra, que por 

su naturaleza misma es da aquellas 
í cuya oecesidad y ventajas se pre- 
' eentan claras, mejor dicho, s« ím j 
. ponen A pantos y legos en legisla

ción; A todos le.*, es átii é indispea j 
sable tener las leyes da su patria: A । 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todr-s loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale 
gAndose ellos da recoger los tornos 

, lo Madrid.
Varias han sido, por asta razón 

laa edicionei que 86 han hecho da loa
Códigos, pero qu’l por su excesivo 5 pana. 
flost« 00 están 3.1 alcance da todas las 
forluaas, oí por su desmedido voló- 
meu, A causa da* lujo da la edición, 
san de fácil Biauejo y no se pueden
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los iofor’úóB orales, las citas de las 
leyes que á nuestro- derecho convie
nen. Estos i aconve me ni es y neessi- 
dades que hemos aontido on nuestra 
práctiop, no;; han hacho concebir el 
poDsamianto de íocnediarlos para 
siampre, y croemos haberío conse
guido. Nuastrs cobcoion tiene un 
precio fabo! osa men te barato,* nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y so la- 
mafio facilita el poder llevarloa «n la 
mano ó su el hoiaiUo. Además pubii 
care’úG3 tambiso, coleccionadas, las 

«
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layas modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
80 diverses volórosnes de distintos 
tacado? ó Haprsaienas.

A' frente de cada Código pTesan- 
taremos un vesana histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compsfleros, y à la cabeza 
de I s leyes modernis daremos tam- 
bísn la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emínantea jurisconsultos..

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nueatraa fuerzas: co
nocemos la indifárencía de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en al auxilio que han 
da prestarnoa nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda a» una obra quepor 
su in ter ó s acometemoa y que ha de 
eduadar ea bien de todos.

Madrid, i87S,
Condiciones de la publicación.

La obra constara de 25 tomos de 

»
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400 páginas, en 8.", buen p*p*l ex- | 
, eoiecte y clarísima impresión. • j

El precio de cada-tomo será de 1 
una pessítá cu toda Sapada.—-Se pu- ^ 
bUearán doft tomos cada mes, uno do i 
eyíS8 aaUguiay otro de leyes mo- S 
eroae.

No se sirve uiegua tomo quó no ' 
se pegue sdelantado, _ S

Loa que qaiarac abonar el ixpor- i 
te de toda la publicación teadrá una ; 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seí^nía ÿ cinco 
reales,

A los libreros se les barânos re 
baja de 10 por 100, toniands desdo 
60 ejemplares pura arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el compiimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
OS, A donde se dirigirán los pedidos, 
la corresponden’», con sobre al ad- 
miniatrader de la obra y es todas las 
librerías.

1
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La Beneficencia en España, 
por’el Dr. D. Fermín Hernández IgJe-

Jefe de la Sección de Beosficen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hlstorico-crUica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espafla, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ouli- 
siaios apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en A.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á doce pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías deBs-

AVISO.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
JuntasMunicipalese Amiitaramiana 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia

| Procurador del Colegio de esta ciu- 
¡ dad y apoderado de varios Aynuta- 
1 mientos de la Provincia, que vive en 
í la Plazuela de Gerónimo Paez nume-
1 ro 10, ha sido sombrado Represen- 
1 taste es esta Capital del Centro Ge- 
1 serai establecido eoMadrid, Sao Bar- 
F lolomé 4 Principal, bajo la dirección 

de los Sres. D. José Maria Muñoz, y

?
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D.Cártos Gómez Samper, que eulien- 
de en la formación de Registros da 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mloli- 
gencia con aquél.

Advierte también á las juntas

i

1i

i

Municipales, que ta Empresa se en j 
carga sic mas retribución que tases' l 
labtecidas en sus circulares de gestio- ’ 
oar y activar la resolución eu et Minis 
leriode Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo i7A del Kegla- 
meoLo.

Las Consultas á que dicha Ern- 
presa se refiere en sus circulares son j 
de la incumbencia eselusiva del Cea- j 
tro General resolverías yá el debe- ¡ 
rin dirigirse las comunicaciones. !

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría y litograda del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 51 y Letrados 18.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ftíbrica en la Librería del <Diario.>

GÜIA 
de loa Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iustaucia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaílando su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis» 
tribuoioues, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 9e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y i8 y San 
Femando ^4.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallau de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 16,

A los Secretarios de 
ayuulauiieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación delà 
lUatncula de subsidio y 
h«áparümiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a lus últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y húreria 
del ‘’‘’Diario de Córnona, 
Letrados 18 y ban her- 
nando 54,

laiÿrtnt» did Dwrt^ ¿tf Cífíioíia,

«
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